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UNIDAD 1: La educación como política del Estado moderno

 

·         La educación y la consolidación del Estado Nación: formar al ciudadano.

·         Historia del Sistema Educativo Argentino.

·         La pedagogía moderna y el enseñar todo a todos.

·         La crisis de la escuela moderna: el quiebre de la alianza escuela-familia, la pérdida de
centralidad del docente.

 

UNIDAD 2: La especificidad del aprendizaje escolar: teorías del aprendizaje.

 

·         El aprendizaje y el conductismo: surgimiento y contextualización, el condicionamiento como



mecanismo de aprendizaje.

·         El aprendizaje en la teoría socio-histórica: los procesos de desarrollo y la educación, la Zona
de Desarrollo próximo.

·         El aprendizaje en la psicología genética: relaciones entre aprendizajes y desarrollo.

·         El aprendizaje en la perspectiva cognitiva: importancia de lo significativo

·         Una investigación; el constructivismo.

 

UNIDAD 3: La educación de jóvenes y adultos en el sistema educativo provincial.

 

·         Estructura del Ministerio de Educación de la Nación, la Dirección Nacional de Educación de
Jóvenes y Adultos. El Proyecto Nacional en Educación: Programa Nacional y provincial de
Alfabetización. Programa Nacional de Finalización de Estudios FinES.

·         Estructura de la DGCyE y del Sistema educativo Provincial Actual. Plan Educativo 2016-
2021 “Argentina Enseña y Aprende” La Dirección de Educación de Adultos: líneas de acción
planteadas para el periodo 2016-2021.

 

·         Programas Provinciales: Alfabetización y Educación Básica, Formación para el Trabajo en el
marco del convenio con el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación.
Programa provincial FinEs, Programa de Educación en Contexto de Encierro, Articulaciones
Interministeriales (Ministerio de Seguridad, IPAP, Servicio Penitenciario Bonaerense y Federal),
Articulaciones con Municipios, Sindicatos, Organizaciones Sociales (mesas de cogestión distrital,
UEGD).

 

UNIDAD 4: La Educación Popular como concepción político-educativa de inclusión social de Jóvenes
y Adultos.

 

·         El pensamiento crítico, la lectura de la realidad, la Pedagogía del diálogo y la pregunta, la
praxis. Educar para el ejercicio de los derechos. La educación y la multiculturalidad.

·         Educación en diversos contextos: de encierro, rurales, urbanos.

·         Integración con Educación Especial.

·         Particularidades de la acción pedagógica con Jóvenes y Adultos.

 

UNIDAD 5: Educación de Jóvenes y Adultos: características y normativa.

 



·         Características psico-sociológicas y educativas de los sujetos de la Educación de Jóvenes y
Adultos.

·         La normativa específica.

·         Diseño curricular en proceso de adecuación a la nueva legislación educativa.

·         Las concepciones didácticas particulares de la modalidad. La Educación ciclada.

·         Las modalidades: presencial y a distancia con carácter semipresencial en la Educación de
Jóvenes y Adultos.

·         Participación social – política y procesos de alfabetización: posibilidades y limites en los
espacios de resistencia cultural.

 

·         La educación en contexto de encierro: aproximaciones a un campo en tensión, la dimensión
jurídica de las prácticas educativas en contextos de encierro, sujetos educativos en contextos
institucionales complejos Contexto sociocultural y alternativas pedagógicas, construcción de la
institución escuela en contextos de encierro, el trabajo del educador : desafíos desde una práctica
crítica, arte, cultura y derechos humanos, la formación para el trabajo, educación y salud: algunas
reflexiones sobre las consecuencias del encierro.

 

UNIDAD 6: Las funciones del Secretario.

 

·         La función administrativa en referencia a los marcos general, específico y particular de
intervención. Criterios, selección y organización de los componentes de la planificación
institucional.

 

·         El Proyecto Educativo Institucional: el secretario y la construcción permanente de su función
dentro del proyecto institucional.

·         Las instituciones educativas y su vinculación con otras instituciones del sistema .educativo y
organizaciones gubernamentales y no gubernamentales.

·         Dimensiones de la gestión institucional : Eje Curricular, Eje institucional, Eje político social.
Contexto Comunitario, distrital, regional y provincial.

·         Aspectos de la gestión institucional: el proceso pedagógico, en el marco estatutario y
normativo.

·         Conocimiento de la gestión vigente y su reglamentación.

·         Conocimiento de las normas protocolares relativas a la producción y circulación de formas de
comunicación.

·         Gestor, con los actores institucionales, de la construcción de las estrategias mas apropiadas
para el acceso a la información.



·         Relación con Secretaría de Asuntos Docentes, Sede de Inspección, Consejo Escolar,
U.E.G.D., C.I.E., organismos municipales, organismos de justicia y demás instituciones y
organizaciones socio comunitarios.

·         Normativa Nacional y Provincial de la Educación de Adultos. Derecho y obligaciones de los
docentes, responsabilidad civil.

 

BIBLIOGRAFÍA OBLIGATORIA

 

Marco legal y normativa

 

·         Constitución de la Nación Argentina.

·         Constitución de la Provincia de Buenos Aires.

·         Ley Nacional de Educación nº 26.206.

·         Ley de Educación Provincial nº 13.688

·         Ley Nacional 26.061 de Protección Integral de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes

·         Plan Estratégico Nacional 2016-2021 “Argentina Enseña y Aprende”

·         Guía federal de orientaciones para la intervención Educativa en situaciones complejas relacionadas
con la vida escolar

·         Resoluciones CFE Nº118/10 – 188/12 – 254/15

·         Estatuto del Docente, Ley nº 10.579 y su reglamentación.

·         Ley de Procedimiento administrativo nº 7647/70.

·         Reglamento General para las Instituciones Educativas de la Pcia. de Bs. As. Decreto 2299/11.

·         Guía de Orientación para la Intervención en Situaciones Conflictivas en el Escenario Escolar
Buenos Aires

·         Ley 10.430 sobre la Administración Pública.

·         Reglamento de Asociaciones Cooperadoras. Decreto 4767/72.

·         Resolución 68/87 Normativa de los Servicios Educativos de Adultos.

·         Resolución 4424/2011 y Anexo modificatorio 2012.

·         Resolución 55/13.

·         Resolución 3367/05 pautas para la confección de Planta Orgánica Funcional (P.O.F)

·         Resolución nº 824/05 sobre cobertura de cargos jerárquicos.



·         Resolución nº 6000/03 UEGD.

·         Resolución n° 6001/03

·         Resolución nº 3232/06. Creación de servicios y función inspectores jefes.

·         Res 3869/02 Creación de establecimientos de Gestión Estatal.

·         Res 824/05 Cobertura de cargos jerárquicos transitorios.

·         Resolución nº 6321/95 sobre plan de estudios de Cens modalidad presencial.

·         Resolución nº 737/07 sobre el Plan de estudios de modalidad semipresencial.

·         Resolución nº 1010/03 Plan Jefas y Jefes de Hogar desocupados

·         Resolución nº 749/06 Alfabetización

·         Resolución nº 902/06 Alfabetización

·         Dirección de Educación de Adultos. – Circulares Técnicas Nº 2/13, 3/13, 4/13, 9/13 y 12/13

·         Comunicaciones de la Dirección de Educación de Adultos 2016/2017

·         Resolución 45/17.- Aprueba el Nuevo Diseño Curricular correspondiente a la Educación
Primaria de la modalidad de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos establecida por la Ley de
Educación Provincial N° 13688.

·         Resolución 396/17 .- Convenio entre el Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y la
Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires para promover políticas en la
línea de acción Educación en Contexto de Encierro.

·         Resolución 439/17 .- Aprueba el Programa de Educación en Contexto de Encierro.

·         Resolución 463/17.- Establece el traspaso de la dependencia institucional de los Centros
Experimentales de Bachilleratos para Adultos en Salud (CEBAS) a la Dirección de Educación de Adultos.

·         Resolución 470/17. – Aprueba el Programa de Alfabetización y Primaria de Adultos “Ser Parte…de
una Nueva Oportunidad”.

·         Resolución 711/17.- Aprueba el Programa Secundaria con Oficios.

·         Resolución 713/17. – Establece la continuidad del “Plan de Finalización de Estudios Primarios y
Secundarios – FinEs” para el período 2016-2019 con nuevas modalidades y determina la carga de 18 horas
cátedra para el Trayeto FinEs Secundario.

·         Resolución 1019/17.- Traspasa todos los servicios educativos que funcionan en Contexto de Encierro
a la Dirección de Educación de Adultos.

·         Resolución 1552/17.-Deroga la Resolución 4090, ampliando los derechos laborales de los docentes
de la modalidad y resuelve trastornos administrativos.

·         Resolución 1664/17.- Aprueba el Documento “Educación Inclusiva de niñas, niños, adolescentes,
jóvenes y jóvenes-adultos con discapacidad en la provincia de Buenos Aires”.

·         Resolución 106/18 Adecuación del modelo de organización curricular modular de la resolución



737/07 y su anexo.

·         Resolución 1657/17 Establece que a partir del 1° de enero de 2018, los alumnos de 18 años o más
que requieran iniciar o0 finalizar sus estudios primarios y/o secundarios, deberán concretarlos bajo las
diferentes ofertas formativas dependientes de la Dirección de Educación de Adultos

·         Resolución 327/17 Establece que a partir del ciclo lectivo 2018, el cambio de dependencia
institucional de los Servicios Educativos que, por estar dictando solo el plan de estudios Resolución N°
1121/02 tenían dependencia de la Dirección de Educación Secundaria, pasan a depender institucionalmente
de la Dirección de Educación de Adultos, atento los alcances de la Resolución RESFC-2017-1657-E-
GDEBA-DGCYE.
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